
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
RIONEGRO (ANT)

Fecha Estado:192ESTADO No. 2/12/2021

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

MARLON ALBERTO
GALEANO ALZATE

DAYANA GUZMAN DIAZVerbal 01/12/2021Auto que Nombra Curador
05615318400120190003000

MARINA ROSARIO ALZATE
GUARIN

GONZALO DE JESUS
CORREA GUARIN

Verbal 01/12/2021
PARA EL 04 DE MAYO A LAS 2 P.M.
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120200032500

DIANA PATRICIA RAMIREZ
ZULUAGA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 01/12/2021Auto que rechaza la demanda
05615318400120210043000

SARA YULIETH
JARAMILLO CANO

JOHAN SEBASTIAN
ALVAREZ VASQUEZ

Ordinario 01/12/2021Auto que admite demanda
05615318400120210045800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 2/12/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FLOR YANNET GIRALDO GALLEGO

3141



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2019-030 

 

Surtido el emplazamiento de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso sin que 

la señora DAYANA GUZMAN DIAZ compareciera al proceso, de conformidad con el 

artículo 48, numeral 7º, ibidem, se le designa como curador ad litem para que lo represente 

en estas diligencias a la Dra. MARIA LILIANA VILLADA OTALVARO, email: 

lilianavilladaotalvaro@gmail.com, cel. 310 407 37 93. 

 

Como gastos provisionales al curador se fija la suma de $400.000. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 

mailto:lilianavilladaotalvaro@gmail.com


 
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado dio respuesta a la 
demanda oportunamente y se dio traslado de las excepciones de mérito. 
Rionegro Antioquia, 01 de diciembre de 2021. 

 
FLOR YANNET GIRALDO GALLEGO 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2020-325 
 
Se señala el próximo 04 de mayo a las 2 p.m. para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se practicará el interrogatorio a 
las partes, misma que se realizará de manera virtual a través de la plataforma Life 
Size, para lo cual se deberán observar las siguientes pautas: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de 

duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan y los 

testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así 

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo 

además informar al Juzgado, con una antelación no inferior a ocho (8) días de 

la celebración de la audiencia, los respectivos correos electrónicos y números 

telefónicos de las partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, etc.) 

 Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados y 

testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con la 

invitación a la respectiva audiencia.   

 



Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 
el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 
para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 
principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 
aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. 
Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

Rdo. Nro. 2021-430 

 

SE RECHAZA la presente demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia instaurada por 

la señora DIANA PATRICIA RAMIREZ ZULUAGA, a través de apoderada judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto no se subsanó oportunamente el defecto de que adolecía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro, Antioquia, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD –
IMPUGNACIÓN DE 
RECONOCIMIENTO y FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: OLIVAR ZAPATA JARAMILLO 
representado por SARA YULIETH 
JARAMILLO CANO 

DEMANDADOS: ESTEBAN ZAPATA PIMENTEL y 
JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ 
VASQUEZ 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2021 00458 00 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO Nº 605 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

  

   

Toda vez que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÒN DE LA 

PATERNIDAD –IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO y FILIACIÒN 

EXTRAMATRIMONIAL-, promovida a través de la Defensoría de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Oriente, en interés del 

niño OLIVAR ZAPATA JARAMILLO por solicitud de su madre SARA YULIETH 

JARAMILLO CANO en contra de los señores ESTEBAN ZAPATA PIMENTEL 

quien ostenta la calidad de padre del mencionado menor y de JOHAN 

SEBASTIAN ALVAREZ VASQUEZ presunto padre del menor.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite reglado en el artículo 368 y 

sucesivos del Código General del Proceso para los procesos verbales. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados ESTEBAN 

ZAPATA PIMENTEL y JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ VASQUEZ, en la forma 

reglada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y désele traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, 

procedan a ejercer el derecho de defensa que les asiste, lo cual deberán hacer por 

conducto de abogado; señalando que la notificación se entenderá realizada una 

vez el iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los términos comenzaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, advirtiéndole que el Juzgado 

acogerá las pretensiones de la demanda si no hay oposición a la misma.  



 

CUARTO: De la prueba de ADN allegada con el escrito de demanda, se da 

TRASLADO A LOS DEMANDADOS por el termino de tres días, dentro de los 

cuales se podrá solicitar aclaración, complementación o la práctica de otro 

dictamen a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se 

pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes 

en el primer dictamen; lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2, numeral 

2, del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora 

SARA YULIETH JARAMILLO CANO, para promover la presente acción, quedando 

exonerada de prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a los 

auxiliares de la justicia, de conformidad con lo establecido en el Art. 151 y ss. del 

C.G.P. 

 

SEXTO: RECONOCERLE interés Jurídico para actuar en nombre de la 

parte demandante, al Defensor de Familia adscrita al INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, CENTRO ZONAL ORIENTE, Dr. DANIEL 

ALEJANDRO GÓMEZ GALLEGO conforme al artículo 82 de la Ley 1098 de 2006. 

 

SÈPTIMO: NOTIFICAR al Representante del Ministerio Público, conforme 

al inciso 2º del parágrafo único del numeral 4º del artículo 95 de la Ley 1098 de 

2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

Juez 
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